
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement : Capítulo 1, Artículo 17

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplente)

Artículo 17

Modificar el punto 1:

1. Las misiones contempladas en el apartado 1 del artículo 30 de la Parte I de la Constitución, en

las que la Unión podrá desplegar medios militares y civiles, abarcan: las actuaciones

conjuntas en materia de desarme, las misiones humanitarias y de rescate, las misiones de

asesoramiento y asistencia en cuestiones militares, las misiones de prevención de conflictos y

de imposición y mantenimiento de la paz, las misiones en las que intervengan fuerzas de

combate para la gestión de crisis, incluidas las misiones de restablecimiento de la paz, las

actuaciones de apoyo a petición de un tercer Estado en la lucha contra el terrorismo

internacional y las operaciones de estabilización al término de los conflictos.


